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I.-ASUNTO: 
 
Se resuelve sobre la admisión de la presente demanda. 
 
 
II.- CONSIDERACIONES:  
 
Mediante auto interlocutorio nro. 613 del 13 de diciembre de 2019, el Despacho 
resolvió inadmitir la presente demanda1. 
 
Según constancia secretarial que antecede2, el apoderado judicial de la parte actora 
allegó dentro del término legal, escrito de subsanación3 con los que pretende 
corregir los yerros enunciados en el auto inadmisorio. 
 
Al verificar el cumplimiento de las disposiciones advertidas por este Juzgador en el 
proveído inadmisorio, se dispondrá su ADMISIÓN, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por la FONDO PASIVO SOCIAL 
DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA a través de apoderado 
judicial contra la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA SALUD FAMILIAR Y 
SOCIAL – FAMISALUD. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandante en la forma prevista en 
el artículo 201 del CPACA, quien podrá consultarlo en la página web: 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
TERCERO: No hay lugar a fijar gastos ordinarios del proceso, pues la notificación 
personal corresponde a la parte actora; no obstante, de requerirse expensas, éstas 
se fijarán en su oportunidad. 

                                                           
1 Ver folios 588 - 589 
2 Ver folio 604 
3 Ver folios 591 - 603 
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CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la parte 
demandada FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA SALUD FAMILIAR 
Y SOCIAL – FAMISALUD; al señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
(procjudadm165@procuraduria.gov.co), y a la AGENCIA NACIONAL DE LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
(procesosnacionales@defensajuridica.gov.co), a los buzones de correo electrónico 
creados por dichas entidades para efecto de recibir notificaciones judiciales de 
conformidad con lo establecido en los artículos 197, 198 y 199 del CPACA. En 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
La parte demandante deberá remitir al correo electrónico 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los CINCO (05) 
DÍAS HÁBILES siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia, la constancia de remisión efectiva de la copia de la demanda, sus 
anexos y del auto admisorio. 
 
QUINTO: A la entidad demandada FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE 
LA SALUD FAMILIAR Y SOCIAL – FAMISALUD, al señor AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO se les correrá traslado de esta demanda por el término de treinta 
(30) días para contestarla, proponer excepciones, pedir pruebas, llamar en 
garantía y en su caso, proponer demanda de reconvención, acorde con el 
artículo 172 del CPACA.  
 
SEXTO: Se advierte a los sujetos procesales que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, la contestación de la demanda y demás 
memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, deberán 
enviarse al correo electrónico de la 
secretaria rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los 
correos electrónicos de los demás sujetos procesales, identificando el NÚMERO 
DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR 
GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, NOMBRE DEL 
DEMANDANTE y EL ASUNTO. 
 
SEPTIMÓ: RECONOCER PERSONERÍA para actuar, como apoderado de la 
demandante, al abogado DIEGO FERNANDO ARIZA OSORIO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.386.962 y portador de la tarjeta profesional No. 
140.875 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos a 
que aluden el memorial de poder por él presentado.4 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

RONAL OTTO CEDEÑO BLUME 
Magistrado 

Firmado electrónicamente 

                                                           
4 Ver folio 593 
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